
 

ANUNCIO 
NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE 

 
Por Decreto de la Alcaldía de 10 de julio de 2019, se adoptó la resolución cuya parte 

dispositiva literalmente dice: 
«PRIMERO.- Para la sustitución de esta Alcaldía en los casos de vacante, ausencia o 

enfermedad, nombro como Tenientes de Alcalde a los siguientes Concejales: 
1º Teniente de Alcalde: DON JOAQUIN DIEZ GONZÁLEZ 
2º Teniente de Alcalde: DOÑA VANESA TASCÓN GÓMEZ 
SEGUNDO.- Los Tenientes de Alcalde sustituirán, de forma automática cuando se den los 

supuestos legales que la motiven sin necesidad de que por la Alcaldesa se confiera delegación 
alguna y ello sin perjuicio del deber de la Alcaldía de comunicar la ausencia o enfermedad,  en la 
totalidad de sus funciones y por el orden del nombramiento arriba expresado, así como para 
desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía, hasta que tome 
posesión el nuevo Alcalde. 

TERCERO.- Dar cuenta de esta resolución al Pleno y proceder a su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, notificándosela 
además personalmente a los interesados.» 

En La Vecilla de Curueño, fecha y firma electrónica. 
Fdo.- Manuela García Robles 
Alcaldesa del Ayuntamiento 
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